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Ayer a, las 14.55 hpras, se firmaron !'os últimos puntos para la solución del conflicto que la 
Universidad .vi~ió durante los últimos días. Las labores académicas de la Universidad 

proseguirk ' con . normalidad a partir de hoy. 
A~í concluyer,an las pláticas que por más de 200 horas celebraron la Comisión designada por 

el Rector' y representantes de 19 agrupaciones dei personal académico. 
-------------------------------(Sigue en le Pilina 31 



COLABOR-A LA UNAM EN LA BUSQUEDA'DE UNA POLITICA 
DE TRANSPORTES ACORD~ CON El D-ESARROLLO DEL PAIS 

Lt falta de coordinación 
entre los diversos sistemas de 
tr ,tmporte represe nta el aspecto 
m,ís crítico de las terminales 
L''>peciali zadas en este tipo de 
u>1nunicación. 

P,tra solucionar este pro
blema, dijo el ingeniero Javier 
Dr'JI Díaz, en el curso sobre 
tcrmina.les de transporte, es 
ncccsano mejorar la infraestruc
tura ~e las instalaciones físicas y 
los srstemas de operación mo
dernizándolos al máximo' para 
que estén al nivel de las 
necesidades actuales. 

El ingeniero Díaz ex"plicó que 
las terminales . constituyen el 
sitio donde puede y debe 
realizarse la coordinación de las 
distintas formas de transporte 
cómo es el caso de los puerto~ 
aéreos y mar(timos, donde se 
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establece la cqmunicación con el terminales ~~y un alto grado de, 
transporte. terrestre. .: eficiencia "y' .que los puertos 

Coordinar el tráfico, indicó el aéreos y márítimos n;presentan 
conferenciante, tiene por obfe~o uh gran esfuerzo de superación 
hacer más eficiente todo el . en este sen~) d"o. "Existen pr<>
fenómeno de transportación de · blemas en c.úanto a transporte 
bienes y de · personas . . Esta urbano y en oc.ihtos aspectos de 
deficiencia, dijo,, se puede operación ~ de,l '" transporte ferr<>
perder o limitar en las termi- viario y . car~etero; sin embargo 
nales, donde entran en contacto se .· viene trabajando con gran 
las. distintas formas de trans-' firmeza pa'rá s~.;~ solución, en los 

. porte. · ' u.ltimos añosJ', afirmó. 

' "En la medida en que ab( se .. E~ general, agregó, la tecno
resuelven los conflictos ev~' . log(a mexicana, en el sector 
luciona el sector del ' tran~pórt~.. t~ansporte, está acorde con 
se vuelve más armónico y m.is nUestro grado·de desarrollo y la 
eficiente, y de esa . ma~ra evolución que ha tenido en 
contribuye en may'or proporción general en el mundo. 
al desarrollo general de la 
economía nacional", agregó. . ~~iste un esfuerzo por' esta-

blecer una poi ítica de transporte 
Por otra parte, el ingeniero coherente con los objetivos de 

D(az señaló que en nuestras desarrollo del país. -' 
,- / · .... 
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En los documentos firmados quedaron estableci-da s las bases esenc iales para la elabora ción 
del cap ítulo ··Condiciones Gre miales del Personal Académic o··. l¡ue por mand<~to del Consejo 
Universitario deberá adi cionarse al Estatuto del Pe rsonal Académico de la UNAM. mismas que ·· 
se a justan ese ncial m en te a la s sigui en tes ca r;~ c te rí sticas: 

1. - La Comisión no mbrada ·por e! Rector en todo momento acató en sus términos el 
111andato de"! Consejo Universitario del 1 t de los corrientes. 

2. - La Universidad Nac io nal Autónoma de México . con ba se en el punto número uno del 
Dictamen del Consejo Universita'rio, .no ha firmado un contra to colec tivo de trabajo con e l 
personal académico: ha definido los pp titos para elaborar un capítulo so bre condi cione s 
gremiales l)Ue formarán parte der Estatuto del Personal Académico de la UNAM. Los puntos 
establecidos en es te capítulo ?Crán revisados · bienalmente co n la s diversas asociaciones del 
perso nal académico. 

3. - En los ~sun tos · grem iales , las condiciones (¡u e ·a ta iien al personal académi co se di se u tid n 
entre l.a ,UNAM y todas las agrupac:;iones. de dich o perso nal , que teng<i n intereses ~rernia l es. 

4.- Por ló .' que hace a los salarios del per~onal acad~mico de la UNAM. e l in cremento 
establecido ·el -día 6 de junio pasado, después de discutir ampliamente con la ma yor parte de 
las asociac iones, representa un promedio del 16 po r cient o, mismo ljUe empezar;Í a cubrirse en 
esta última quincena de junio, con una re troactividad al primero de marzo prÚ\imo pasado. 
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, :·x·xv ct~J'~sti of: . .fl~~~o'ROMÁCil)N :Vl .aocuM-ENTAt~lóK.l~ARA ;".J I 
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Con motivo d~ la celebraocióh . ' 
del Año Internacional" de la 
Mujer; se invita a periodistas 
egresados de la UNAM, a que 
asistan al XXV Curso de In
formación Do cumentación 
para Periodistas Iberoameri
canos, que se llevará a cabo en 
Madrid, a partir del mes de 
octubre del presente año. 

Este evento, dedicado a 
analizar los problemas del perio
dismo femenino, se desarrollará 
coordinadamente con la IV Reu
nión d e la Asociación Mun
dial de Mujeres Periodistas y 
Escritoras. Durante el mismo se 
tratarán los siguientes temas: El 
periodista ante la educación y la 
cultura; La información y la · 
innovacton científica, y Las 
relaciones públicas como sistema 
de comunicación en una socie
dad en transición . 

Por otra pare, el organismo 
Bischofliche Aktion Adeveniat, 
Essen, República Federal de 
Alemania, ofrece becas a perio
distas universitarios, para que 
asistan · al · V Programo para 
qroduados lotinoamericanos en 
Ciencios de la Información, el 
cual e impartirá en la Facultad 
de Ciencias de la "Información 
de la Universidad de Navarra, 
Pamplona, Espai1a, a partir de 
enero de 197 6 y con una 
duración de 6 rneses. o' 

Algunos de los tenias que se 
tratarán son: medios o de opinión 
pública, análisis de contenido, 
prensa comparada, etcétera . 

Para obtener mayor informa
ción, los universitarios intere-

Sábado 28 . 

sados deberán acudir, a la 
brevedad posible, a la Comisión 
de Becas de la UNAM, ubicada 

en Oficinas Admfnistrati~as 
número · 2, planta -baja, en 
Ciudad o Universitaria. 

FESTIVAL DEL TRABAJADOR UNIVERSITAR10' . 
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El proxtmo sábado 28 se llevará a o cabo ú n festival para conmemorar el ' Día . del 
Trabajador Universitario . Este evento. se efectuará a partir de las 10 horas en el auditorio 
Justo Sierra de Hu man4dac;les, en Ciudad U niversitari.a . 

En el acto se premiará a los trabajadore~ que cumplan 25 ¡¡,6os .de prestar ~us servicios 
a esta Casa de Estudios; además se < pr.esentat:~n cjiversos oconj1..1ntos folklóricos para 
interpretar música mexicana. · · · . , ' · · · · 

La entrada a este festival es libre .- . ·' o! ' 



ACUERD.OS DE LA UNAM CON LAS AGRUPACIONES 
DE~ 'Jf~R~ONAL ACADEMICO 

Con objeto de estaQ.lecer ." los pufltos esenciales r.< 3. De conformidad con el artículo 13 de la 
para la elaboración .del capítulo "Coridiciones , ~:~ey .. Orgánica· de la UNAM, "las relaciones entre 
Gremiales del Personal ,Académico", que por _ _lá~ Universidad y su personal de investigación, 
mandato del Consejo Universitario deberá adlcio· .bd:é(cen.te y administrativo, se regirán. por estatutos 
narse al ,Estatuto del Personal Académico ee la · 'especiales; que dictará el Consejo Universitario. 
UNAM, la ' C~niisión de · Rectoría designada para · En ningún caso los derechos de su personal serán 
el efe~to, suscribiÓ\ los días 19 y 24 de junio inferiores a los que conc-ede la Ley Federal del 
actual, respe'Ctivarnente, los sigu lentes acuerdos Trabajo"; por tal rnot ivo, 1 a U N AM reitera que 
con diversas asociaciones del personal académico. los trabajadores académicos tienen los derechos 

1.- ACUERDOS SUSCRITOS CON: que señala dicho precepto, los cuales deberán 

Colegio de Profesores del Arca de QLdmica 
ENEP Cuautitlán*, Colegio de Personal Académico 
del CentrO' de Ciencias del Mar y Limnología, 
Colegió del . Person:al Académico del Centro de 
Investigación de Materiales, Colegio· de Investiga
dores del 1 nsti tuto de Biología, Asociación de 
Graduados ,de la' Facultad de FilosoHa y Letras*, 
Colegio del Personal Académico del Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, Unión de Profesores de 
Educación Física de la UNAM, Asociación de 
Profesores de la Facultad de Medicina Veterinaria 
y lootec nia*, Asociación de Colegios de la 
Facultad de Derecho, Asociación de Profesores e 
Investigadores de Humanidades, Unión de Profe· 
sores de la Facultad de Odontología, Unión de 
Profesores del Area de Odontolog(a de ENEP 
lztacalaJ Asociación de Profesores e Investigadores 
de Carrera (Facultad de Odontología), Unión de 
Profesores de la Facultad de lngenier(a, Colegio 
~e Profesores del Area de Derecho ENEP Acatlán*, 
Colegio de Profesorés de la Facultad de Qu (mica, 
A. C.*, Federación de Asociaciones del Personal 
Académico, Asociación del Personal Académico 
de la Facultad de Contaduría y Administración, 
A. C., Asociación del Personal Académico del 
Instituto de Física. 

*Las agrupaciones anotadas con asteriscos no se han 
adherido aún a los capítulos "Principios sobre bi latera
lidad" y "Bases de ingreso al Perso11al Académico". 

PRINCIPIOS 

1. La UNAM reconoce en su Estatuto del 
Personal Académico el más amplio derecho de 
asociación de su personal académico en claustros, 
colegios, federaciones, sindicatos, uniones, aca
demias o cualquier ·otro tipo de asociaciones, 
siempre y cuando se respeten los principios de 
autonomía y los de libertad de cátedra e 
investigación. 

2. La UNAM reconoce que los integrantes de 
su Personal Académico son trabajadores acadé· 
lllicos en los términos de la Ley Orgánica y en 
concordancia con· la Constitución General de la 
República. · 

ejercerse dentro del ámbito de la Legislación 
Universitaria. 

4. La UNAM reconoce expresamente a las 
Asociaciones del Personal Académico que sus
criben estos principios, como organilacioncs 
gremiales dentro del ámbito de la Legislación 
Universitaria. 

5. Los integrantes de la comunidad univer· 
sitaria (organizaciones del personal académico 
y autoridades administrativas) declaran que la 
ciencia, la tecnología y el arte son fuerzas 
indispensables para el progreso y liberación 
económica de los pueblos y en especial de 
nuestro país. En consecuencia, lucharán porque se 
apliquen los mayores recursos a la investigación 
científica, en todas las ramas del conocim lento. 

6. La ejecución del trabajo en un all}biente de 
armonía, decoro y tranquilidad tanto cultural 
como económica, son cauces para el progreso y la 
·justicia social; en consecuencia, los integrantes de 
la comunidad universitaria antes mencionados, 
aplicarán todos sus esfuerzos al constante 
perfeccionamiento y defensa de los derechos de 
su personal académico, para alcanzar así, los altos 

· fines que fija su Ley Orgánica . 

COMISION MIXTA DE 
CONCILIACION Y 

RESOLUCION 

ARTICULO l. Todo miembro del personal 
acad.émico que se considere afectado en sus 
intereses gremiales por decisión de órganos 
universitarios podrá impugnarla por s(, o a través 
df! la asociación a que pertenezca. 

ARTICULO 2. La impugnación a que se refiere 
el artículo anterior deberá ejercitarse mediante 
ocurso, en un término no mayor de 10 días , 
hábiles contados a partir de la fecha en que la 
·decisión se le haya debidamente notificado al 
!interesado, ante el órgano que la dictó. El 
¡interesado podrá aportar todas las pruebas 
!procedentes y el órgano podrá allegarse todos los 
medios necesarios para resolver si es de 
reconsiderarse o no esa decisión. 

·ARTICULO 3. En los casos gremiales en que 
,subsistan las causas de inconformidad pod~á 
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. r.t~ué}rr; ~nl~ J~· A~ l?~ó~~~i:?< f~~· d ~/9~~ncJ.Iia~c,ipfl,'X ; 
Resolucion para qu~ esta res_uejva . . ·· .. . . · . . 

El recurso deberá c~~~staf ~~~e, :~q·!· ! t9\ ~_?"tn:·' IJna ; 
sucinta relación de · hechos y acompañado de los 
puntos que se consideren n _ec~sa~ ips. . 

La Comisi0n Mixta de Co[lciliación y Reso
lución, deberá dictar r~soluciÓn dentro pe _los. diez 
días hábil es sigu ientcs. . , . . , . . . 

ARTICULO 04,. En caso d~:qu¡e ~_1 , mierñbrq .d.el . 
p.ersonal académico estime que . con la resoluc;:ic?n 
di~tada por la Comisióo Mixta de Conciliación : y . 
Resolución se . lesipnan . sus ~dere.chos , podrá, 
eje_rcit~r sus acciones . ante ."los Tribunares J uris
di.c~ _ionales competente~ . . 

·ARTICULO 5 .. La ;(omisión Mixta de Concilia
ción y Resolución se integrará con un ' número 
igual de representantes de las autorid ades 
universit arias y de representantes de la Asociación 
del Personal Académico a la que pertenezca o 
bien el interesado podrá designar ' a sus propios 
representantes para integrar dicha · Comts.ión. 

ARTICULO TRANSITORIO. A la brevedad 
posible se expedirá el reglamento correspondiente . 

CONDICIONES GREMIALES DEL PERSONAL 
ACADEMICO 

Salarios: poi ítica salarial 
Remuneraciones adicionales por concepto de 
exámenes extraordinarios y pr0fesionales, y 
asesorías. 
Di frute de salario en los descansos. 
Gratificación de Fin de Año. 
Prima de antigüedad. 
Prim a de vacaciones. 
Prim a de jubilación. 
Regalías por derechos de autor y /o propiedad 
industri.tl. 
Seguro de vida . . 

Jornada de trabajo académico. 
Descansos. 
Vacaciones. 
Días festivos. 
Sexto y séptimo día. 

· Permisos y licencias. 

Descuentos en la obtención de libros. 
Servicio de guarderías. 

Seguridad y previsión social: (ISSSTE). 
Jubilación. 
Regulación de descuentos. 
Consecuencias del despido injustificado: 
Estabilidad en las labores académicas. 

Condiciones Materiales · de · trabajo y de 
seguridad. 
Exención en cuotas de colegiatura en la UNAM 

· para el Personal Académico sus hijos y esposa. 
'·.' '· Facilidades. ·par-a·: adquirir, automóvil a bajo; 
' ; ... ~.costo. --- ., . . , 

LA COMISION . NOMBRADA- POR- . 
universitario; Íos integrantes: -de. la : Comisión 
para entregarle los awédos firr[tados con las 

' . ·, ~ ' . ;( .- ·. . . .. 

Viáticos en comisiones de _la UNAM. · 
Reubicación de personal ·-por . desaparición d 

una dependencia o - cuando" exista - exceso dd 
mismo. ··• 

Causales de Terminación, Rescisión y sus
pensión de las relaciones l-aborales. académicas. 

"Las prestaciones ·-contempladas-. .en el cap-Ítulo 
"Condiciones Gremiales · del Personal Académico~·. 
no podrán ser ni : menos, ni ·menores cde las que 
existen actual mente erL eL Estatuto .-del Personal 
Académico". 

_ •• J 

PRINCIPIOS SOBRE 
Bl LATERALI-DAD 

Las Condiciones Gremiales· de trabajo del 
personal académico se acordarán . bilateralmente 
entre la UNAM por una part~ y, las asociaciones 
del personal acadérl-iico ··pór la otra, bajo los 
siguientes principios: 

· a) Pill'ticiparán con'stituy·endo · una sola parte 
aqu~llas as()ciacio_nes que tengan fines grernia.les y 
~oliciten intervenir · e11los acuerdo's respecto a las 
Condiciones Gremia_le~. · ·. · ·· 

b) Las as9ciacio'ries tend'rári ·tantos · votos como 
afiliados acrediten. La· afiliación será individual. 
Para ef~ctos del cómp~--to de votos, 'respecto a los 
acuerdos sobre fines gremiales, cada 'mfembro del 
p.ersonal académico, sólo podrá est~.r r.epresentad~ 
por. una asociación. CuandQ,h<,ty,a duplicidad sera 
invalidado ,el ~yoto. , . ·i' . 

c)Se ex.:peclirá un · reglamé11to .a .. ef.ectode, que: 
1 o. Se determine · el mecanismo para los 



. De 'izauierdá a derecha: Lic. Manuel IVIarquez, ur. canos Morales Lepe, .'i..tc. f edenco 
con el Dr. Sober-ón Anaya Sánchez,· Lic. Sergio Domt'nguez Vargas, el Rector Guillermo Soberón Lic. 

-lllllUnUI académi,c_o.- _ Ma~uel Girón, lng: Luis Este~a Maraboto, Dr. A lejandro Sossi, Lic. Felipe Rod/t'guez 
jav1er j1menez E.sprtu y Ltc. j orge Carpizo. -

registros de_ Asociaciones y· de sus afiliados en 
cada ocasión a la revisión. 
-2o. Se determine la forma y términos en que 

se efectuará la convocatoria . 
3o. Se establezcan los principios para deter

minar los temas a discusión . 
4o. Se establezcan los mecanismos para la 

precisión de los acuerdos. 
d) Cadá ·agrupación acreditada que demuestre 

interés gremial · tendrá capacidad para exigir el 
cumplimiehto· del ; Estatuto deJ Personal Aca
démico en · lo 'relativo al capítulo de Condiciones · 
Gremialet;. 

e) Las Condiciones Gremiales serán revisadas 
bienalmente, con excepción del salario por cuota 
diaria, que será revisado cada año. 

f) Estos principios de bilateralidad, deberán, 
para el establecimiento ·de condiciones gremiales, 
ser incorporados . al ' Estatuto dell Púsonal Aca
démico y sus reglament.os. 

BASES .. DEL INGRESO AL PERSONAL ACA
DEMICO 

,. 
1. El ingreso ,como miembro del personal 

académico al serviciO de la lnstitucióp, .sólo podrá 
hacerse med,iante un . c~ncurso . d~ oposkión 
abierto. . . . · , 

2. Deberán quedar suprimidos · los ¡:Ji-oc'edi
mientos distintos al concurso de oposición abierto 
para ingresar como r:ryiem.br,o .. Ael , ; ,personal 
académico al .. servicio de la lflstituciQJ'l¡, salvo el . 
específico . psÜ . que se ¿o,ntenÍpla · · ~ n : .fl.; pwlto· 
siguiente. · :. ·.;" ' "''''· 'f..· ... ·· . . 

3. A toda persona que en form a excepcional y 
siguiéndose los requisitos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académi co ingrese como 
profesor o investigador por tiempo ,determinado o 
interino, se le exrgrra qu e c umpla con l¡1 
obligación de presentar examen de oposición 
dentro del plazo de un año a partir de la fecha en 
que inicie su labor académica. 

4. Los miembros del personal académico que 
hayan obtenido la plaza mediante concurso de 
oposición abierto, tendrán estabilidad en su labqr 
<¡.cadémica. ,: 

5. Las Comisiones dictaminadoras, se integrarán 
con seis miembros designad9s de preferencia entre 
los . profesores e investigadores de más alto 
prestigio académico d,f1, ot.\as dependencias d ~ la 
Universidad, que se .. rayan distinguido en lii 
disciplina de que se tr¡:¡te. 

El Rector designara a uno · de los aludidos 
miembros, dos. el Consejo Técnico o Interno y 
tres, .. el conjunto 'de · los . profesores e inves
tigadores. . La iniegra.ción de estas . Comisiones 
deberá ser ratificada p~Jr : el H. Consejo Uni
''ersitario. 

BASES DE ACUERDO 

1. Se estudiarán conjuntamente y a la brevedad 
po~ible pór . la Comisión de Rectoría y 'los 

. n~présen'tantes de · l.as · Asociaciones .d.el Personal 
Acad~m ico, las cue'stione.s académicas para r.ro
p~ner ·ar (::onsejo ' Universitario modifi~adorie~ al 
Estatuto del Personal· Académico, · s'égún ' Lo 
establece el . punto número dos del Ac1,1~rdó del 

. • .. .. .. '· · · ' · · -' ' ·-' 1 . •· .-: Sllue 
. - , . : ;· ¡ ~ J.:,;' · : 1 1. , · •' ! .• .:_:-·:, . ... \ , , . : t~. 



' 
propio Consejo Universitario; se dará mayor 
intervención en los aspectos ac;adémicos a las 
asociaciones de carácter académico de cada 
dependencia y a los respectivos Consejos Internos. 

2. Se solicitará prioritariamente a las Comi
siones de Legislación Universitaria y del Trabajo 
Académico del Consejo Universitario, que a la 
brevedad posible dictaminen sobre el proyecto de 
Instructivo sobre los profesores de carrera de 
enseñanza media superior. 

3. Se establecerá una Comisión Mixta de 
Vigilancia para que supervise que se cumplan los 
procedimientos establecidos en el Estatuto del 
Personal Académico. 

4. Se redactará conjuntamente con las Asocia
ciones del Personal Académico un capitulo sobre 
"Condiciones Gremiales del Personal Académico" 
para ser somefido a la consideración del Consejo 
Universitario, para que, en su caso sea aprobado. 

11. - ACUERDOS SUSCRITOS CON EL SINDI
CATO DEL PERSONAL ACADEMICO: 

COMISION MIXTA DE 
CONCILIACION 

AR ICULO.- Todo miembro del personal 
a adémico que se considere afectado en sus 
intereses gremiales por decisiones de las autori
dades universitarias podrá impugnarlas por s(, o a 
través de la asociación a que pertenezca o a la 
que decida que lo represente. 

ARTICULO.- El recurso, con las pruebas 
conducentes, se deberá presentar por escrito en 
un término no mayor de diez d (as, ante el 
Director de la dependencia o el órgano que dictó 
la resolución, el que podrá allegarse todos los 
medios necesarios para resolver si es de 
reconsiderarse o no esa decisión. 

ARTICULO.- En los casos gremiales en que 
subsistan las causas de inconformidad se podrá 
presentar el recurso por escrito ante la Comisión 
Mixta de Conciliación para que ésta emita una 
resolución. 

ARTICULO.- La Comisión Mixta de Conci
liación deberá dar su resolución dentro de los 
diez días hábiles siguientes. Si sus miembros no 
llegan por mayoría a una resolución, de común 
acuerdo podrán nombrar un árbitro. 

ARTICULO.- En caso de que el miembro del 
personal académico estime que con la resolución 
dictada por la Comisión Mixta de Conciliación, 
cuando no exista el laudo del árbitro, y se 
lesionen sus derechos podrá, si así lo estima, 
ejercitar sus acciones ante la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje. En este momento 
comenzará a correr el término para la prescrip
ción. 

ARTICULO.- La Comisión Mixta de Conci
liación se integrará con un número igual de 

a 

. 
rep~esentantes · d~ [as autq,r:id~dis, L!niver$itarias y 
de los re.pres~ntantes deJa· asociación d~l personal 
académico a la ' que , pe'ff):enezca -el interesado. Si 
no pertenece a ninguna' .' as<>ciación, el interesado 
podrá designar a la que elija o a sus propios 
rep rcsentantes para integrar di.c'ha Com isjl·m. 

'· 
-\;. 1 j .. •.:..,: . ' 

CONDICIONES GREMIALES'' 'DEL PERSONAL 
·f. 

ACADEM ICO :"'"" 
1, ' ' ..-

1 ; . ' ' . . - 'A 
1.- Salarios: , poi (tic a :- satari.al ; (compen-sación 

por antigüedad). ,- · / · :._ 
2.- Remuneraciones ad iC'ionales por concepto 

de exámenes extraordinarios._ :y .. profesionales, y 
asesorías. f .... •. 

( 

3.- Viáticos. 
4.- Disfrute de salar-io en ·los-descan·sos-. · 
5.- Aguinaldo anual. 
6.- Prima de antigüedad. -'· 
7.- Prima de vacaciones. · 
8.- Prima de jubilación. 

'-r• 

'J 

9.- Regalías por derechos ;de autor y/o 
propiedad industrial. 

10.- Seguro de vida. 

11 .... 
1.- Jornada de trabajo...acadérrüco. 
2.- Descansos. · : -.~ ~ ~ 
3.- Vacaciones. -: · 
4.- D (as festivos. 
5.- Sex to y séptimo día. 
6.- Persmisos y Licencias. -- · · 

111. 
1.- Descuentos en la obtención de libros. 
2.- Servicio de guardería. ·. 
3.- Becas de colegiatura en la UNAM. 
4.- Atención y aparatos en .. defü:iencias orgá· 

nicas. 
5.- Condiciones material-es de 'trabajo ade

cuadas. 

IV 
1.- Seguridad y previsión social (ISSSTE) 
2.- Regulación de descuentos. 
3.- Consecuencias del despido injustificado. 
4.- Estabilidad en -~as labores académicas. 
5.- Causales de terminación, rescisión y 

suspensión de la relación fabciral en el ámbito de 
referencia a la · Ley Federal del Trabajo. 

6.- Reubicación del personal en caso de 
clausura de una dependencia o cuando exista 
exceso de este personal. 

7.- El goce del año sabáticó en los términos 
del respectivo Estatuto. 

V 
1.- Indemnización por defunción. 
2.- Reglamentación de las .remuneracioneS 

especiales por trabajos generados por ingresos 
extraordinarios. · 

1! 
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3 _Comisión Mixta de Higiene y Seguridad. · 'i :: 1 I'N.om·bre . o· denominación; Dom icilio; Decla-4:- Comisión ·Mixta . para la obtención de :. r~ciÓn explícita de que están constitu (dos coQ 

créditos de vivienda del FOVISSSTE. propósitos . labor.al.es . y en consecuencia no 
. irte rvendrán en , asuntos académicos; Condiciones 

, .. de . ·admisión de los . asociados; Derechos y 
DEL INGRESO AL 

PERSONAL ACADEM ICO 
. ObHgaciones de los asociados; Formas de 
convocar a. asambleas ordinarias y extraordinarias 
y su quórum de asistencia y votación; Sanciones, 

:. , las . que en su caso serán de orden interno de la 

1.- El ingreso como miembro del personal 
académico ar servicio de la institución sólo deberá 
hacerse por medio de un concurso de oposición 
abierto. 

2.- Deberán suprimirse los procedimientos 
distintos al del . con'curso de oposición abierto 
para ingresar al · 5ervicio de la institución, salvo el 
caso del 'inciso 4. 

3.- Los miembros del personal académico que 
hayan obtenido la plaza mediante concurso de 
oposición abierto, tendrán ~stabilidad en su labor 
académica. . . 

4.- A la persona que ingresó como profesor 
por tiempo determinado se le exigirá qu e cumpla 
oon el deber de presentar examen de oposición, 
\lnlro del año en que se inicie la labor 
ulémica. 
5.- Las comisiones dictaminadoras se inte

varán con seis ,mi,embros designados de pre
ferencia entre el personal académico · de más 
~to prestigio académico de otras depc,ndencias de 
la Universidad y que se hayan ciistinguido en la 
disciplina de que se trate.. . . . 

El Rector designará a un,o de los miembros, el 
Consejo Técnico a dos y el conjunto del personal 
académico a tres. La integración de estas 
comisiones deberá:_ser .ratificada por el H. Consejo 
Universitario. 

6.- Se estudiarán , y propondrán soluciones a 
los problemas concretos que se detecten re~pe_cto 
de diversos sectores del personal academ1co, 
dentro· de los 90 días siguientes a la firma de los 
"acuerdos"; · plazo que puede ser prorrogado 
convencionalmente. 

6ÍLATERALID.AD . 

Las condiéiones · de 'trabajo del personal 
académlcó. eri su aspecto laboral ' se acordarán 
bilateralmente entre la UNAM y las asociaciónes 
del personal académico, · en los siguientes 
términos: 

a) Participarán aquellas · que · tengan · una · 
estructura y fines gremiales y soliciten la firmade 
acuerdos que . tengan como consecue~cia . dar 
COntenido al cap (tul O de "Condiciones G re m 1ales 
dcl Personal · 'Acadéin ico". Sus respéc'tivos · esta
tutos '- deberán conténer entre otros puntos los ·. 
Siguientes:· ¡ : · · 

asociación y no podrán tener efectos respecto a la 
situación laboral ni académica de sus asociados; 
Procedimientos para la elección de los órganos 
directivos, número de sus miembros y periodo de 
duración en su encargo. 

La afiliación o renuncia de los asociados 
respecto a cada asociación será completamente 
voluntaria e individual. No podrá restringirse el 
ingreso a ningún miembro del personal académico 
del área que le corresponda. 

Las autoridades universitarias no intervendrán 
en la organizac ión ni en la vida intern a de las 
asociac-iones. 

b} Las asociaciones contarán con un núm ero de 
votos equivalente al número de los afili ados. La 
.afiliación a las asociaciones será individual y 
voluntaria, y en su momento deberá ac redit arse 
con la hoja de afiliasión firm ada en la que 
aparezcan los datos del afili ado . 

e) Cada persona físic a sólo podrá estar 
representada en una sol a asociación para es tos 
fines. Para facilidad de control , cada asoc iac ión 
presentará padrón de sus socios ord enado por 
dependencias y dentro de ell as por orden 
alfabético, que contendrá nombre, ca tegoría, 
salario y demás datos estadísticos. 

d} Se establecerán los mecanismos para la 
precisión de los acuerdos. . 

e) C4da agrupación qu e demuestre interés 
gremial tendrá capacidad para exigir el cumpli
miento del Estatuto del rersonal Académico en lo 
relativo al capítulo de Condiciones Gremiales. 

f} Los aspectos gremiales serán rev,isados 
bienalmente, con la excepción del sal ario por 
cuota diaria que será . revisado cada año. 

g) Estos principios de bilateralidad deberán ser 
incorporados al capítulo de "Condic}o~es Gre
miales" del Estatuto del Personal Academ1co, . 

COMJSJON MIXTA 
DE VIGILANCIA 

ARTICULO.- Se integrará una Comisión Mixta 
:Paritaria de Vigiláncia en los términos de los 
siguie'rites artículos. · · . . . ~ 
' ·· ARHCULO . ..:_ Vigilará la correcta apllcac1on <fe 
todos· lús procedimientos académicos, que se fijen 
en''; el · Estatuto 'del Personal Académico, entre los 
:que ' destacan los de selección, admisión Y 
;prom<>ción. , 
. · · ' ir .. ·.. Sllu• 
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ARTICULO.- En consew:en~ia la competencia 
de esta Comisión está determinada .por los 
procedimientos que se derivan . del Estatuto del. 
Personal Académico con !!XCepc1on de las 
contenidas en el capítulo de . "Condiciones 
Gremiales del Personal Académico" las cuales son 
competencia de la Comisión Mixta eje Conci
liación. 

ARTICULO.- La Comisión Mixta Paritaria de 
Vigilancia se integrará en la siguiente forma: 

6 representantes de la UNAM y 6 de los 
trabajadores académicos, designándose estos 
últimos en la siguiente forma: 

2 serán designados por la asociación que de 
entre todas, tenga el mayor número de afiliados; 
2 por las asociaciones restantes y 2 que eligirán 
todas las asociaciones en su conjunto, entre los 
candidatos que, libremente, proponga cada una de 
ellas. Estas asociaciones son a las que se refiere el 
apartado a) del dMumento de bilateralidad. 

1 ndcpcndientemente de lo anterior, la asocia
ción que resulte mayor en número de afiliados en · 
cada dependencia tendrá el derecho de nombrar 
un observador, el cual podrá asistir a las 
reuniones de la Comisión de Vigilancia con voz 
pero sin voto, cuando traten asuntos concer
nientes a su dependencia. 

ARTICULO. - Los miembros de la Comisión 
Mixta de Vigilancia durarán en su encargo dos 
años y su cargo será honorífico. 

COMISIONES MIXTAS 

A. PERMANENTES. 
1.- Oc conciliación. 
2. - De vigilancia. 
3.- De Higiene y Seguridad. 
4.- Para la obtención de créditos de vivienda 

del FOVISSSTE. 
5.- Las otras comisiones que se creen de 

común acuerdo. 
Todas estas comisiones salvo la de Conciliación 

se integrarán en los mismos términos que la 
Comisión de Vigilancia. 

B. ESPECIALES. 
1.- DE CONCENTRACION.- Se establecerá 

una Comisión Ad-Hoc, que se aboque al análisis 
de la dispersión geográfica de las actividades del 
personal académico en distintos planteles univer
sitarios, y proponga soluciones y reglamentación 
tendientes a buscar la concentración de las 
mismas, sin lesionar los derechos de tercero, ni 
afectar los aspectos académicos. 

2.- DE REGULARIZACION.- Se creará una 
Comisión Especial para estudiar y proponer 
soluciones para regularizar al personal académico 
en los términos del Estatuto del Personal 
Académico, tomando en cuenta los casos a que se 
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refiere e.l pu·ríto núm,ero :seis· del ingreso del 
personal · académico. 

Todas las comisiones tanto permanentes como 
. las especiales serán siempre honoríficas. 

PROFESORES ESPECIALES DE CARRERA DE 
ENSEKJANZA MEDIA SUPERIOR 

Las com1s1ones respectivas del Consejo Univer
sitario y los representantes de los Colegios de 
Profesores de la Enseñanza Media Superior 
estudiarán un proyecto para la creación del 
"Profesorado Especial de Carrera de la Enseñanza 
Media Superior" en los siguientes términos: 

1.- Se tomarán como . base los elementos 
positivos que se encuentren en el proyecto de 
contrato colectivo del SPAUNAM y en el 
"Proyecto de 1 nstructivo de Profesores de 
Enseñanza Media Superior". 

2.- Someterán dicho dictamen, para · su 
aprobación, al Consejo Universitario en la primera 
sesión del mismo. 

3.- Considerarán la situación actual del 
personal académico de la Escuela Nacional 
Preparatoria y del Colegio de Ciencias y 
Humanidades con el objeto de establecer artículos 
transitorios que permitan apliCar las plazas que se 
asignen a los profesores actualmente en servicio, 
con los criterios de evaluación -que se fijen entre 
los Colegios de Profesores y el Consejo del. 
Colegio y el Consejo de la Escuela Nacioqi . . . . ~ 

Prepara tona respectivamente, . cntenos q~~ 
deberán ser sometidos a la . consideraci.ón ~ 
Consejo Universitario. · .. - . 6. 

4.- Deberán tomarse en cuenta las ,nbr:mas 'Sft: 
regularización dictadas con anterioridad "para , · 
resolución de estos prblemas espec íficc;~s, 1~ 
acuerdos de los Consejos respectivds, .así como loS;, 
derechos que hayan adquirido los m'iemóros del ' 
personal académico. , 

OTROS ASPECTOS 

A. Los aspectos académicos se estudiarán por 
la Comisión de Rectoría con· los representantes de 
las asociaciones del Personal ' Académico ~~ 
someterlos a la consideración del ConseJO· 
Univ.ersitario como reformas al Estatuto 4tf, 
Personal Académico, según el punto número ~ 
del acuerdo del propio Consejo Universitario. . . 

Entre las cuestiones que _se exa"'i~; 
respecto al Estatuto del Personal Acad..,..-~ 
estarán las siguientes: 

a) Procedimientos de promoción. 
b) Derechos y Deberes del Personal Académ~· 

' 



Las asociadónes laborales del Personal Aca- que deseen intervenir presentarán la documen
démico no iQtervendrá['l en. lo sucesivo en .los , , ta~~ón r~S,pectiva. 
problemas señalados en los puntos anteriores. F. Para la elaboración del cap(tulo al que se 

B. En lo sucesivo: refiere el apartado anterior se fija un plazo de 60 
a) Los colegios académicos participarán en la días, prorrogable de común acuerdo. 

elaboración de proyectos de planes y programas 
.de est udios e in~estigació~. . . · '· ·· \ ·~l .~ · ·:1~i·, ·. 

b} Los cpleg1os academ 1cos y las corp ISIOnes · ·:~~·: ' ·'(:>! .. ·. 
respectivas .del Consejo Universitario éstudiarán y 
propondrán las reformas y modific'aciones con
ducentes al Estatuto del Personal Académico. 

e) Las comisiones dictaminadoras establecerán 
la evaluación en el examen de oposición abierto, 
de acuerdo con los requisitos esta,b!ecidos en el 
Estatuto del Personal .Académico . En el caso del 
personal académico deberá incluir~e una prác tica 
doce.nte, con el objeto de evaluar s~ aptitud para 

! la docencia. - ' · · 
1 C. La Universidad incrementará sus programas 

de supe rae ión para su personal académico. 
D. E propósito de la UNAM incrementar los 

programcts de inter,cambio académico con otras 
universidades del país .. 

E. Se redactará conjuntamente un cap(tulo 
sobre "Condiciones Gremiales del Personal Aca
#,mico", para ser sometido a la consideración del 
Consejo Universitario, al que se ,anexará el 
tabulador que contenga las clases, categor(as y 
niveles del personal académico y sus e ilrrespon
dientes remuneraciones. 

Para esa redacción, las reuniones empetarán a 
celebrarse ocho d(a_s,:después de la firma de estos 
acúérdos. ~n · J_a prJiJ:1era reunió.n . las .. asociaciones 

•;.t 't . ~ ' ; ' · .. '-

SALARIOS 

A partir de la firma de este acuerdo se darán 
los : p'as6s necesarios para la definición de una 
poi ítid , salarial a corto y largo plazo. Como 
primera medida, se organizará de inmediato una 
comisión .técnica bipartita que se encargará de 
analizar toqos los aspectos relacionados con los 
aumentos de salarios del personal académico. 

Los 'salarios se revisrán cada año, y la primera 
revisión deberá estar terminada el lo. de febrero 
de 1976, fecha a partir de la cual tendrán 
vigencia los aumentos correspondientes. 

Por la Comisión nombrada por el Rector, 
firmaron: licenciado Sergio Dom (nguez Vargas, 
Secretario General de la UNAM, en su calidad de 
presidente; el ingeniero Javier Jiménez Espriú, 
Secretario General Auxiliar; el licenciado Jorge 
Carpizo, Abogado General; los licenciados Fede
rico Anaya Sánchez y Felipe Rodríguez, asesores 
legales; doctor Alejandro Rossi, 1 icenciado Manuel 
Márquez, doctor Carlos Morales Lepe e ingeniero 
Luis Esteva Maraboto. 

Por las 19 agrupaciones del Personal Aca
démico firmaron los representantes acK,editados. 



EL INSTITUTO OE GEOLOGIA, DEDÍCADO A LA -~. 
SOLUCION DE PROBLEMAS AGRICOLAS Y GANADEÍlÓS. 

La Universidad Nacional Au
tónoma de México cuenta con 
una dependencia que se dedica 
exclusivamente a realizar estu
dios geológicos del Territorio 
Nacional, para el mejor aprove
chamiento de los recursos natu
rales. 

Al explicar las funciones del 
Instituto de Geología, su direc
tor, el doctor Diego A. Córdoba 
Méndez, asentó que la depen
dencia también realiza investiga
ción pura; participa en la solu
ción de problemas nacionales 
relacionados con las ciencias de 
la tierra; colabora con institu
ciones gubernamentales y pri
vadas ; y forma per onal especia
li zado en distintos niveles. 

Informó que el Instituto 
cuenta co n 60 miembros del 
perso nal académico, de los 
cuales 56 se dedican a la 
investigación básica y aplicada; 
se realizan 75 programas de 
inve st igación, 60 de ellas en el 
interior de la República y, "de 
alguna manera , están enfocados 
a la solución de problemas 
regionales". 

Además, a6rmó que el Insti
tuto cuenta con dos instala
ciones en provincia: el Centro 1 
de Docencia e Investigación de 

Tierra UNAM-

' . ~ .. ' ... 

U AZ, en el Estado de Zacatetas, 
y la Oficina Regional del No. 
roestc, en HermosiiJo, Sonora. 

"Conscientes de las neces~ 
dades del país -dijo- en cuanto 
a la solución de problemas 
agrí~olas y ganaderos; el 
tuto . cuenta con un 
importante de inves~igadores de
dicados .al estudio de. los 
de diversas regiones del pais. 1 

"Este grupo ha tenido resul. 
tados PC!~itivos en cuanto a 
aplicació'ii ~e sus técni€a~ 
mejoramiento de los ~ suelos 
fertilizá~ión en _ Past.ejé,
de Mé)dco y en diversas 
de los "'estados d~ · 

Universid~d ~acional -Autó.notna de: Méxic~ 
Dr. Guillenno Sobe¡:ón A.eeved¿ · . 

Réetor , 

Lic. Sergio ~m!~guez ':'argas .• ·. ' .. · .·· ·. Dr: V~lentín 
Secretario Geoeral • · . ~eretarió de la Re~~mia.~ 

u Ga~ta UNAM, a~ lo;- lun~: miér~~~-y v~.~~~s · tn:·~eiiod~s de clases 
. . durante exámen~ y ya~~iooes parciales, , , 

. . _Publicada por-~ Oi~c~i~~ .GeqeraJ, de Infonnación. · 
. •. . . ; · . llo . . ~~- ~e ~ ReétQrja" , '/ · : : · · e~.v~ MeXJCo 2o D.F. / . .. ;, ., 
.Franquicia postaJ ·por ac~;~e~ ·p~SidenclaVdet .·s. de .tiiy-6. ~ 

· . ~ ~:•~ ~· ~ ~ ·~:r. ,f ~. ~·~~;ll~~:.'~ ~' 
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